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Descripción: 
Este trámite se realiza para darle fin al registro en la 
secretaría cuando el vehículo ha sufrido destrucción, 
pérdida o hurto. 

Nombre de la entidad 
donde se realiza el 
trámite: 

Secretaria de transporte y tránsito de caldas 

Oficina donde se 
realiza el trámite: Secretaria de transporte y tránsito de caldas 

Dirección donde se 
realiza el tramite Cll 131 sur No 48-47 

Teléfono 3037585 
Horario de atención 7:30 a.m. a 12:00 m y de 1:30 p.m. a 5:30 p.m. 

Requisitos 

� Formulario  RUNT diligenciado, con firmas, huellas e 
improntas del vehículo.  

� Fotocopia de la cédula de ciudadanía del propietario. 
� Autorización con firma y huella en caso de que el 

trámite se realice por un tercero. 
� El propietario debe de estar inscrito en el RUNT 
� Licencia de Tránsito original o denuncia por pérdida. 
� Fotocopia del SOAT vigente. 
� Fotocopia del Certificado técnico mecánico vigente 
� Paz y Salo del impuesto de rodamiento (servicio 

particular). 
� Certificado de Existencia y Representación Legal 

cuando el propietario sea persona jurídica, cuya 
fecha de expedición no sea superior a noventa días. 

� Por hurto: constancia de la fiscalía que adelanta la 
investigación en la que se indique que existe un 
proceso por hurto en curso y que el vehículo a la 
fecha no ha sido recuperado. 

� Por pérdida total: Concepto técnico de perito que 
indique que hay pérdida total, especificando las 
partes que sean recuperables. Para el caso de los 
vehículos de carga debe anexarse acta de 
desintegración física. 

� Pago de los derechos del RUNT y del Ministerio del 
Transporte $ 1.300 

Requisitos  

� Por inservible: Concepto técnico de perito que indique 
que el vehículo debe cancelarse por inservible, 
especificando las partes que sean recuperables. 

� En todos los casos vehículos de servicio público: Paz 
y salvo de la empresa a la cual se encuentra 
vinculado. 

Estar al día con el pago del derecho de señalización  
Documentos o 
servicios que se 
obtienen al finalizar el 
tramite  

Licencia de tránsito 

Tiempo de respuesta Una (1) hora 
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costo Para vehículos              $ 76.300 
Para motocicletas         $ 54.200 

Vigencia Indefinida  
Observaciones No hay 
Pasos para realizar el 
tramite 

Acercarse a la oficina de transito con toda la 
documentación requerida y solicitar el servicio 

Como recibirá usted la 
respuesta 

Por medio escrito 

Fundamento 
jurídico/reglamentación  

Ley 769/2002 Articulo 35,36 
Resolución 04775 del 01-10-2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


